
PROCESO ORDINARIO DE ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS VS LABORATORIOS BAXTER S.A y COLABORAMOS MAG 

S.A.S.   RADICACION No. 76 001 31 05 006 2019 00508 00 

 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, mayo veintisiete (27) de dos mil veintiuno (2021). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 865 

 

Revisada la subsanación presentada se encuentra que la Parte Actora la efectuó en 

oportunidad y en los términos advertidos en el Interlocutorio 37 del 22 de enero de 2020, por 

lo cual se admitirá la demanda por cumplir con los requisitos previstos en los artículos 25, 

25A y 26 del CPTSS, por lo cual se procederá con su admisión. 

 

En lo concerniente a la notificación de quien actuará como demandada, cabe resaltar el 

hecho de que el inciso primero del numeral 3 del artículo 291 del CGP, expresa que la parte 

interesada será quien remita la comunicación pertinente a quien deba ser notificado bajo 

las formalidades que ahí se exponen, razón por la cual se solicitará al apoderado de la 

parte activa que elabore y remita estas misivas siguiendo aquellas indicaciones. 

 

Por lo anterior SE RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, instaurada por 

ELA VALENTINA GAVIRIA BASTIDAS, quien actúa por intermedio de apoderado judicial, 

en contra de LABORATORIOS BAXTER S.A. y COLABORAMOS MAG S.A.S. 

 

2.- NOTIFICAR personalmente el contenido de la presente providencia al representante 

legal de LABORATORIOS BAXTER S.A. y COLABORAMOS MAG S.A.S., conforme lo 

preceptuado en el Art. 41 del CPTSS, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 

291 del CGP y 29 del CPTSS, y correr traslado por el término de diez (10) días hábiles, 

con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

3.- SOLICITAR al apoderado (a) de la parte activa que efectúe el proceso de notificación 

de la demandada conforme a lo establecido por el artículo 291 del CGP, en armonía 

con el artículo 8 del Decreto 806 de 20201. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,  

 

 

CLAUDIA LILIANA CORRAL CHAGUENDO 

 

 

 
1 Decreto expedido por el Ministerio de Justicia, por medio del cual se busca implementar el uso de las tecnologías 

de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales. 

 

Juzgado 6º Laboral del Circuito de 

Cali 

Cali, 28 DE MAYO DE 2021 

En Estado No. 083 se notifica a las 

partes el auto anterior. 

______________________________ 

Secretario 


